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Circular
Orden Ministerial de 21 de ene

ro de 1970, por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término mu
nicipal de Mecerreyes:

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el término mu
nicipal de Mecerreyes, provin
cia de Burgos, en el que no se 
ha formulado reclamación o pro
testa alguna durante su exposición 
al público, siendo favorables cuan
tos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos 1° al 3.° y 
5.” al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962 
y la Orden Ministerial comunica
da de 29 de noviembre de 1956, 
en relación con los artículos perti
nentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Ge
neral de Ganadería e informe de 
la Asesoría Jurídica del Departa
mento ha resuelto:

Primero. —■ Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Mecerreyes, provincia de Bur
gos, por la que se declara la exis
tencia de las siguientes vías pe
cuarias:

Cañada real de Valdefuentes.
Cañada real de merinas.

Ambas cañadas con anchura de 
75,22 metros.

Colada del camino real. — An
chura : 15 metros.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de las vías 
pecuarias que se citan figura en 
el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito Agrícola del Es
tado, don Rafael Negro Pavón, cu
yo contenido se tendrá presente en 
todo lo que les afecta.

Segundo. — Esta resolución que 
se publicará en los BB. OO. del 
Estado y de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía 
gubernativa pudiendo los que se 
consideren afectados por ella in
terponer recurso de reposición pre
vio al contencioso - administrativo 
en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el articulo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en ar
monía con el artículo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1970. — 

P. D. L. García de Oteyza.»
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos, 7 de febrero de 1970. — 

El Gobernador Civil, Federico Tri- 
llo-Figueroa y Vázquez.

Orden Ministerial de fecha 26 de 
enero de 1970, aprobando la clasi
ficación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Grisaleña:

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de las vías pecua
rias existentes en el termino mu
nicipal de Grisaleña, provincia de 

Burgos, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante 
su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido todos 
los requisitos legales de tramita
ción.

Vistos: Los artículos l.° al 3.° y 
5.° al 12 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962 
y la Orden Ministerial comunica
da de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos perti
nentes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Ge
neral de Ganadería e informe de 
ia Asesoría Jurídica del Departa
mento, ha resuelto:

Primero. —• Aprobar la clasifica
ción dé las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de 
Grisaleña, provincia de Burgos, 
por la que se declara la existencia 
de la siguiente vía pecuaria:

Colada del camino real de Bri- 
viesca a Pancorbo. — Anchura; 
8,36 metros.

El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de la vía 
pecuaria que se cita, figura en el 
proyecto de clasificación redactado 
por el Perito Agrícola del Estado, 
don Luis González - Carpió Alma- 
zán, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo lo que les afecta.

Segundo. —■ Esta resolución, que 
se publicará en los BB. OO. del 
Estado y de la provincia, para ge
neral conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella in
terponer recurso de reposición, 
previo el contencioso-administra- 
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tivo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en 
armonía con el artículo 52 y si
guientes de la ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso - administra
tiva.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1970.— 

P. D., L. García de Oteyza. 
limo, señor Director General de

Ganadería.»
Burgos, 7 de febrero de 1970. — 

El Gobernador Civil, Federico Tri- 
llo-Figueroa y Vázquez.

El limo- Sr. Director Gene
ral de Administración Local, 
en escrito"Cirucular de fecha 2 
de los corrientes, dice a este Go
bierno Civil lo siguiente:

Excmo. Sr-: De conformidad 
con lo establecido en el artícu
lo 305 del Reglamento de Or ' 
ganización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales, aprobado por 
Decreto de 17 de mayo de 
1952, los requisitos y trámites 
necesarios para la concesión, por 
los Ayuntamientos, Diputacio
nes Provinciales, Mancomuni
dades Interinsulares y Cabildos 
Insulares, de los honores y dis
tinciones a que se refieren los ar
tículos 303 y 304 del mismo 
Reglamento, es preciso que estén 
determinados en un Reglamento 
especial, que, una vez sometido, 
información pública y aprobado 
por la Corporación con el quo
rum señalado en el artículo 303 
de la Ley de Régimen Local, 
debe obtener la superior au
torización del Minst e r i o de la 
Gobernación-

No obstante ello, se tiene co
nocimiento de que, con frecuen
cia, algunas Corpo raciones 
adoptan acuerdos otorgando di
versos honores, sin tener aproba
do el correspondiente Regla- 
mento especial, por cuyo motivo, 
esta Dirección Gen eral estima 
oportuno hacer saber a todas las 
Corporaciones Locales lo si
guiente :

b° Para que las Corpora
ciones Locales puedan conceder 
algún honor o distinción de los 
que se mencionan en los artícu
los 303 y 304 del Reglamento 
de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las 
Coroporaciones Locales, o aná
logo a los mismos, es requisito 
indispensable que, previamente, 
haya sido autorizado definitiva
mente por el Ministerio de la 
Gobernación, el Reglamento es
pecial en el que se fijan los trá
mites y requisitos necesarios pa
ra ello.

2.° Cuando en el Regla
mento especial se cree la Meda
lla municipal o cualquier emble
ma, condecoración o distintivo 
honorífico, al expediente que se 
eleva se unirá diseño de la mis
ma confeccionado por persona 
especializada en la materia, y 
si, en su anverso ha de llevar 
grabado el escudo heráldico 
municipal o provincial, como es 
habitual en esta clase de conde
coraciones, de b e r á acreditarse 
Corporación, bien por que el 
escudo o blasón haya sido auto
rizado por Decreo acordado en 
Consejo d e Ministros, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 
300 del Reglamento dé Orga
nización, o bien porque estuviese 
consagrado por la historia y por 
el uso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 302 
del Reglamento- En este último 
supuesto se acompañarán los do
cumentos y antecedentes histó
ricos que así lo justifiquen.

3-° Se recuerda también el 
cumplimiento de la Circular de 
este Centro Directivo de 19 de 
noviembre de 1958, que señaló 
la necesidad dé que los Presi
dentes de las Corporaciones Lo
cales den cuenta previa al Mi
nisterio de la Gobernación, a 
través del Gobierno Civil, de 
todos los acuerdos que se pro
pongan adoptar sobre la conce
sión de honores y distinciones. 
Los proyectos de acuerdos se 
comunicarán antes de hacerse 
públicos y de que se inicie el 
necesario expediente para su 

concesión, debi e n d o reseñarse 
en las comunicaciones los méri
tos y circunsbancas que concu
rran en las personas a quienes se 
pretende distinguir, y emitirse in
forme por V E-, sobre la pro
cedencia de su concesón al cur
sarlos a esta Dirección General.

Lo que digo a V- E- para su 
conocimiento y el de todas las 
Corporaciones Loe ales de esa 
provincia”.

Lo que se hace público para 
el debido conocimiento y exacto 
cumplimiento por todas las Enti
dades Locales de esta provincia, 

j Burgos, 5 de febrero de 1970- 
¡ El Gobernador Civi, Federico 
i Trillo-Figueroa y Vázquez.

Propidencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación

' Doy fe: Que en los autos de 
! proceso de cognición número 191 
i dé 1968, tramitado en este Juz- 
! gado, y a que luego se harán 
■ mención se ha dictado la si' 
{ guíente:
' Sentencia—En la ciudad de

Burgos, a doce de enero de mil 
novecientos setenta. Habiendo 
visto y oido el señor don Ró" 
mulo Martí Guitérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos, los precedentes autos 
de proceso civil de cognición, 
seguidos a instancia del pro
curador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, en nombre y xe' 
presentación de don Felipe y 
don Marcelino Fuente Macho, 
mayores de edad, industriales, 
vecinos de Burgos, propietarios 
del establecimiento mercantil ti
tulado “Hermanos Fuente, 

í con domicilio en 1 a calle San 
! Pablo núm- 18 de esta ciudad, 
¡ defendidos por el Letrado don 

Manuel Camón Almenara, co- 
i tra don Alonso de la Rosa, ma' 
¡ yor de edad, con domicilio en 
I San Andrés de la Barca, Bar 

celona, Avenida de Canolillo, 
11-5.° izquierda, y contra don 
Agustín Mena Crespo y don 
José Arribas Briones, mayores 
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de edad, casados, industriales y 
vecinos de Burgos, Melchor 
Prieto, 27, representado el pri
mero de los demandados por el 
.Procurador don Manuel Gar 
cía de Surtos y defendido por 
el Letrado don José María 
.Manrique, en reclamación de 
¡doce mil trescientas cincuenta 
pesetas, y

Fallo: Que estimando inde
bida la acumulación de acciones 
practicada en la demanda que 
ha promovido el Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilla, 
en nombre y representación de 
don Felipe y don Marcelino 
Fuente Macho, contra don Je
sús Alonso de la Rosa, don 
Agustín Mena Crespo y don 
José Arribas Briones, y sin en
trar en el fondo del asunto, de
bo deses timar y desestimo la 
misma, absolviendo a dichos de
mandados con expresa imposi
ción a la parte actora de las cos
tas procesales causadas—Dada 
la rebeldía de los demandados 
idon Jesús Alonso de la Rosa y 
don Agustín Mena Crespo, tén-

Concuerda con el original al 
que me remito y para que conste 
y sirva de notificación a los de
mandados rebeldes don Jesús 
Alonso de la Rosa y don José 
Arribas Briones, expido el pre
sente en Burgos, a veintiuno de 
‘enero de mil novecientos setenta. 
El Secretario, V. Hernando— 
q", E-°— El Juez Municipal, 
Rómulo Martí.

433—393,00

Cédula de notificación
En el juicio de faltas nú

mero 663 de 1969, seguido an
te este Juzgado Municipal nú
mero dos, por los hechos y en
tre las partes que a continuación 
se hacen mención, ha recaido la 
siguiente-

En la ciudad de Burgos, a 

veintisiete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.— 
El señor don Rómulo Martí 
Gutiérrez, Juez Municipal del 
número dos de la misma y su 
Distrito, habiendo visto y oido 
el presente juicio de faltas segui
do por Teodoro Martínez Ma
ñero, de 48 años, casado, peón, 
natural de San Clemente del 
Valle, vecino de Burgos; con
tra José Sáez Hernáez, mayor 
de edad, del que se desconocen 
sus circunstancias y domicilio, 
siendo partes el Ministerio Fis
cal y por supuesta falta de le
siones por agresión- — Fallo: 
Que debo condenar y condeno 
a José Sáez Hernáez, como au
tor responsable de una falta de 
lesiones, a cuatro días de arresto 
y pago de las costas procesales. 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo—E/—Ró
mulo Martí—Rubricado.

La anterior sentencia fue lei- ‘ 
da y publicada en el día de su j 
fecha.

Concuerda con su original, 
para que sirva de notificación 

al condenado José Sáez Her 
náez, que se encuentra en igno
rado domicilio, expido la pre
sente en Burgos, a tres de febre- : 
ro de mil novecientos setenta— 
El Secretario V- Hernando.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 845, 

de 1969, seguido ante este Juzga
do Municipal número dos de Bur
gos, por estafa, entre las partes, 
que a continuación se hacen men
ción, ha reacldo la siguiente:

«Sentencia:—En la ciudad de 
Burgos, a tres de febrero de mil 
novecientos setenta.—El señor don 
Rómulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal del número 2 de la misma 
y su Distrito, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas, segui
do por Arturo Barriocanal Alegre, 
de 42 años, casado, industrial, ve
cino de Burgos, contra Francisco 
Oliva Mena, nacido en 10 de oc
tubre de 1945, en Catacos (Perú), 
estudiante, súbdito peruano, en ig
norado paradero, siendo partes el 
Ministerio Fiscal, los denunciante 
y denunciado, por supuesta falta 

gase en cuenta para la notifica- y 
ción 3e sentencia a los mismos 
lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil—Así por esta mi sentencia, 
lp pronuncio, mando y firmo—— 
Rómulo Martí. — Rubricados-

de estafa. — Fallo: Que debo con
denar y condeno a Francisco Oliva 
Mena, como autor responsable de 
una falta de estafa, a la pena de 
diez días de arresto menor y pago 
de las costas procesales, asi como 
a que indemnice al denunciante 
Arturo Barriocanal Alegre en la 
cantidad de dos mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho pesetas pendien
tes de abono. —- Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—- 
El Juez, Rómulo Martí.—-Rubri
cado.

La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el mismo día de su 
fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación al con
denado Francisco Oliva Mena, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente en Burgos, 
a tres de febrero de mil novecien
tos setenta. — El Secretario, (ilegi
ble).

Anuncios onciales
ÍYUITAMimo DI BURGOS

Por don Luis García Lozano, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
apertura de una fábrica de be
bidas especiales en la carretera 
de Valladolid, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) dei 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral ¿e este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-
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Burgos, 12 de enero de 1970- 
El Alcalde, por delegación, Ce' 
sar Rico-

416.-168,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Alcalde de esta ciudad ha' 
ce saber que, acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
a ejecutar en la calle de Alfon
so VI (desde Cid a Logroño) 
de esta ciudad, a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince ‘hábiles 
contados desde él siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a las 5 de la tardé, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de ‘la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
mesa provisional que será pre
sidida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegué, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quién también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día:

l.°—Constitución de la Aso' 
elación administrativa de con
tribuyentes-

2-°—Designación de Delega
dos.

3.°-—Redacción de los Esta
tutos por los que se ha de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento V en espe
cial de los aféctados, cuya rela
ción nominal se inserta a contr í 
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si
guientes del Regí amento de Ha
ciendas Locales.

Miranda de Ebro, 3 de fe
brero de 1970—Él Alcalde, 
Isaac Rubio-

* * *
Relación de contribuyentes 

afectados por las obras de urba
nización de la calle de Alfonso 
VI (desde Cid a Logroño) de 
esta ciudad de Miranda.

Sector E.°—Propietarios
Sector 4.°—Propietarios 

brante, Comunidad de vecinos 
casa número 35, solar Herma
nos Barcina, Comunidad de ve
cinos casa número 41, idem 43, 
idem 21 de Avda- José Anto" 
nio, Jesús Zarate, Policarpo 
Sanz de la Mata, Sr. Válderra
ma, sdlar Ayuntamiento y co
munidad de vecinos.

Locales de negocio
Loca1!es casas números 35, 

41, 43 y ‘local-
Sector 2-°—Propietarios

Hogar del Productor, Comu
nidad de vecinos casa núm- 47, 
idem casa número 20 de Gene
ral Cabanillas, idem 13 de Ge
neral Cabanillas, C o m u nidad 
de vecinos casas números 49, 
51, 53, 55, Comunidad de vecr 
nos, idem 21 de Concepción 
Arenál, Martín Díaz Tuesta, 
casa número 59; Luciano "Coli
na, casa número 61; Comuni
dad de vecinos casas números 
65 y 67, Solar Sr- Montoya y 
Hdros- de Gallego-

Lado derecho
Comunidad de vecinos casa 

núm. 46, idem 48, seriar Ayun
tamiento, solar Sr. Zumalacá- 
rregui, Comuni dad de vecinos 
-casa núm- 52, idem 54, idem 
56, solar Vda. de Castellano, 
núm. 58 Comunidad de vecinos 
casa número 60, idem 62, idem 
64, idem 66, idem 68, Amancio 
Diego, Comunidad de vécinos 
casa número 72, Hros- dé Ga
llego.

Locales de Negocio
Local de la casa número 47, 

ídem 13 de General Cabanillas, 
idem 49 idem 51, id- 53,id- 55, 
idem sin número, ídem 65, idem 
de la 67-

Lodo derecho
Local de la oasa número 46, 

idem 48, idem 52, idem 54, 
idem 56, idem 60, idem 62, 
idem 64, idem 66, idem 68, 
idem 72.

Ay untamiento de Valle 
de Tobalina

De conformidad con lo que 
disponen los artículos 103 y i 04 
del Reglamentó dé Población y 
Demarcación de las Entidades 
Locales, durante el plaz0 de 15 
días naturales, se admiten las re
clamaciones que se presenten so
bre la inclusión 0 exclusión de 
los 'habitantes én l a Rectifica
ción dél Padrón llevado a cabo 
en este Municipio con referencia 
al 3'1 de diciembre de 1969, y 
que se 'halla de manifiesto ál pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado p o r cuantos l0 de*

Valle dé Tobalina, 3 de fe
brero de 1970. — El Alcalde, 
Carlos Alvarez-

Formado el padrón del Im
puesto Municipal sobre circula-- 
ción de vehículos de tracción me
cánica correspondiente ál ejer
cicio del año actual queda ex
puesto al público éh las oficinas 

‘municipales, durante él plazo de 
15 días hábiles, a fin de que, 
durante el mismo puedan formu
larse cuantas reclamaciones s"e 
consideren procedentes.

Valle de Tobalina, 3 de fe
brero de 1970. — El Alcalde, 
Carlos Atvarez-

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


